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PRESENTACIÓN 

El derecho de cualquier persona a acceder a un recurso judicial sencillo y 

eficaz ante denuncias de violaciones a sus derechos, así como la obligación de los 

Estados de actuar con la debida diligencia par a prevenir, investigar,  sancionar y 

reparar estos hechos, se encuentra reconocido en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 1 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha explicitado 

que toda persona que ha sufrido una violación a s us derechos humanos òtiene 

derecho a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de 

los hechos violatorios y el establecimiento de las responsabilidades 

correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que previenen los 

art²culos 8 y 25 de la Convenci·nó2. 

Más que nunca, hoy, en un Estado en plena trasformación, es importante 

encontrar todo aquello que nos une, por ejemplo, alcanzar la igualdad sustantiva 

entre el hombre y la mujer, sumar voluntades en favor de la vida de  las mujeres y 

no continuar normalizando la violencia contra estas, en ninguna de sus formas, 

revertir la criminalización de la pobreza, evidenciar la corrupción y el nepotismo en 

las instituciones del Estado, eliminar las barreras de acceso a una justicia  incluyente.  

La justicia es un principio básico, un valor fundamental para conseguir la 

convivencia pacífica y el progreso social. La justicia se hace más necesaria en un 

mundo global cada vez más desigual. La sociedad debe tener en la justicia una 

figura de ejemplo sobre la perseverancia frente a la indiferencia y las barreras 

sociales.  

La justicia genera mundos mejores, contribuye a construir ambientes en los 

que se mueven las personas hasta que la dignidad y la igualdad se vuelvan 

costumbre.  

El Poder Judicial del Estado ha iniciado el camino para convertirse en un 

referente de derechos humanos en el país y en nuestro Estado, siendo un actor de 

cambio social, de protección y desarrollo de los derechos, en especial el de las 

personas en condiciones más vu lnerables.  

                                                           
1 Los artículos  8 y 25 de la Convención Americana establecen que todas las personas tienen el derecho a 
acceder a recursos judiciales y a ser oídas, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 
tribunal competente, independiente e imparcial cuando creen que sus derechos han sido violados. 
2 Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, párr. 48. 
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Por ello, impulsamos una  nueva forma de entender la  función jurisdiccional. 

Hoy en día, la justicia campechana ya no tiene una venda en los ojos. La justicia 

local ahora ve los incontables casos de ineficacia, escucha el desamparo de las 

persona s, siente los agravios acumulados y la impotencia al no poder hacer valer 

sus derechos de forma ágil y oportuna, y sobre todo, identifica la  discriminación y 

desigualdad que viven las mujeres  y las niñas.  

No podemos hablar de justicia verdadera en nuestra entidad si las personas, 

por su condición de vulnerabilidad debido al género, minoría de edad, origen 

indígena,  por su situación de pobreza, no tienen la forma de acceder a la justicia. 

Hay que reconstruir el piso, igualarlo y generar políticas que elimine n las barreras 

que impiden  que gocen a plenitud de todos sus derechos humanos.  

Para ello necesitamos, desde luego, juzgadores de calidad, competentes, 

no sólo en el conocimiento de la ley y el derecho, sino con vocación de servicio, 

con sensibilidad y cerc anos a la gente.  

Para construir el Poder Judicial que queremos en el presente y en el  futuro, 

debemos plantear desde hoy las mejores soluciones que nos permitan reforzar lo 

que ya construimos, escuchando a la ciudadanía. Por ello, el diálogo de las y los 

c iudadanos con el Poder Judicial debe ser constante y plural.  

Con esa convicción, presentamos el Plan Institucional de Desarrollo 2021 -

2025. Este instrumento tiene como objetivo romper con la conciencia colectiva de 

que la aplicación de la ley suele ser len ta, costosa, irracional o de plano ilusoria, y 

generar un nuevo consenso sobre la impostergable necesidad de exigir una 

sociedad más justa e igualitaria.  

El compromiso con la igualdad sustantiva es un asunto de derechos, de 

justicia y con enorme poder tran sformador de la sociedad. Así, desarrollamos 

distintas líneas de acción para que la población conozca, ejerza y disfrute sus 

derechos, con atención prioritaria a la infancia, a  las mujeres, a las  víctimas de 

violencia, garantizando los derechos de las pers onas privadas de su libertad, 

acercando la justicia a las comunidades indígenas de nuestra entidad.  

De manera especial, refrendamos nuestro compromiso con las mujeres y las 

niñas, por lo que implementamos  políticas  para combatir la discriminación y la 

violencia de género , impulsando acciones con una visión integral, interinstitucional, 

interdisciplinaria y transversal de la perspectiva de género en todos los ámbitos.  

También, implementamos estrategias que ponderan el rol fundamental que 

desempeñan las jueza s y jueces para hacer preservar el Estado de derecho, 

posibilitando que todo acto de justicia pueda tomar su correcto cauce a través de 
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los mecanismos jurisdiccionales dispuestos por la ley y, en caso de que los 

justiciables sean víctimas de conductas ilíc itas, sea posible castigar efectivamente 

a los responsables y recibir una reparación, garantizando a su vez un debido 

proceso a toda persona que sea sometida al ejercicio del poder punitivo del 

Estado.  

Por su parte, la nueva política digital del Poder Judi cial nos ha permitido 

transitar a procesos de trabajo más eficientes y rápidos basados en el uso de las 

tecnologías, garantizando en todo tiempo el acceso a la justicia en nuestro Estado. 

En ello radica la importancia de emprender acciones que fortalezcan el proceso 

de trasformación de la justicia local hacia una justicia moderna, más accesible, 

eficaz y cercana a la gente.  

El pilar del Poder Judicial son  las y los servidores públicos. Ellas y ellos son 

quienes, con su trabajo diario hacen que la impartició n de justicia sea una realidad. 

Por eso, durante el ejercicio que se informa, también  nos dimos a la tarea  de llevar 

a cabo, de manera muy especial, diversos programas para me jorar las condiciones 

de bienestar físico, emocional y laboral del personal.  

Toda institución en un Estado de derecho democrático debe renovar 

constantemente sus asideros de legitimidad, es la mejor forma de tener cercanía 

con la ciudadanía. Esto es especialmente pertinente para los órganos que 

administran e imparten justicia, institu ciones clave de la democracia. Por ello, la 

actividad del Poder Judicial debe someterse al escrutinio de diversos actores 

institucionales, incluyendo los propios jueces y la opinión pública, lo que contribuye 

al mejoramiento continuo de la calidad del serv icio público que brindamos a las y 

los justiciables.  

En este contexto, el combate de los casos que evidencian distintas formas 

de corrupción es indispensable para fortalecer la función jurisdiccional, pues 

deterioran los valores y principios éticos, fomen tan la impunidad y obstaculizan el 

avance hacia el  progreso. Por esta razón fue tan importante establecer, desde el 

inicio de esta administración, políticas y acciones al interior del Poder Judicial del 

Estado para prevenir y erradicar cualquier caso de co rrupción, nepotismo o 

conflicto de intereses.  

El Poder Judicial ha trabajado de la mano con los otros Poderes del Estado, 

Ejecutivo y Legislativo, respetando nuestros ámbitos de competencia 

constitucional, y lo seguirá haciendo  así, porque creemos firmemen te que el éxito 

de las políticas y acciones implementadas a favor de las personas, depende en 

gran medida de la coordinación y cooperación interinstitucional.  
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La confianza que nos demuestra  la ciudadanía cada vez que solicita a los 

órganos jurisdiccionale s la resolución de sus conflictos, nos compromete a poner  

nuestro máximo esfuerzo todos los días en el desempeño de nuestra función 

pública.  

Mi reconocimiento a las y los servidores públicos del Poder Judicial, desde las 

y los Magistrados, Consejeros, Juec es, Directores, hasta las y los Secretarios de 

Acuerdos y Proyectistas, Actuarios, Oficiales Judiciales, así como a todo el personal 

administrativo, de servicios generales, mantenimiento y limpieza. Excelentes 

personas que trabajan todos los días en la adm inistración e impartición de justicia 

con un nuevo rostro.  

Creemos que hemos avanzado en  el fortalecimiento de un Poder Judicial 

cercano a la gente, con sentido humano, que garantiza los derechos humanos de 

todas las personas, especialmente de las  que hist óricamente han sido 

discriminadas.  

Hace un año, asumí un compromiso con Campeche como Presidenta del 

Poder Judicial del Estado. He tratado de honrarlo cada día y todos los días. A pesar 

de las resistencias, hemos abierto las puertas de la Casa de Justicia  para que la 

ciudadanía vea y entienda todo el trabajo de las y los servidores judiciales: una 

labor valiente por la justicia de las mujeres, de las niñas, niños y adolescentes, de la 

población indígena, de las personas privadas de su libertad que tienen t ambién 

derechos, siempre abanderando las causas más nobles, con convicción y 

congruencia, colaborando con todas las instituciones, en todos los niveles y 

órdenes de gobierno, con la sociedad civil y los organismos autónomos, 

contribuyendo en la construcció n de un Estado mejor, más libre y más igualitario.  

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN 

PRESIDENTA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 
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1. NUEVOS OBJETIVOS Y METAS EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

El respeto a los derechos humanos de todas las personas, así como el cumplimiento 

de las leyes, son elementos fundamentales en la construcción de un Estado constitucional 

democrático de derecho, justo y auténtico, necesario para lograr el desarrollo de la 

sociedad, generador de igualdad y seguridad jurídica.  

Para la vigencia y efectividad de los derechos humanos es primordial la existencia 

de instituciones renovadas y fuertes, profesionalizadas, independientes e imparciales, que 

además de cumplir con las normas jurídicas, se orienten a lograr una sociedad con mayor 

justicia, que brinde soluciones a sus conflictos y satisfacción oportuna a sus demandas.  

En este sentido, en el Poder Judicial hemos definido las estrategias encam inadas a 

materializar una visión integral de la justicia campechana, que otorgue una atención de 

mayor calidad a la ciudadanía, más humana y sensible a sus circunstancias, con un acento 

especial en perspectiva de género, infancia y adolescencia, y en sí, a  la población que se 

encuentra en condiciones de mayor vulnerabilidad.  

Ante la petición ciudadana de que se imparta justicia que satisfaga sus pretensiones 

de forma efectiva y puntual, trabajamos en ofrecer un Poder Judicial funcional, incluyente 

y accesib le; que sea eficiente, transparente, imparcial e independiente en todas y cada 

una de sus determinaciones, con el fin de eliminar las desigualdades y la impunidad.  

Estamos convencidas y convencidos que la puesta en marcha de medidas 

adecuadas y prontas, tr aerá consigo el fortalecimiento de la justicia local y permitirá 

recuperar la confianza en la Institución y contribuir a la paz social de las y los campechanos, 

fin primordial de los órganos jurisdiccionales.  

De frente a nuestra comunidad, sin obstáculos q ue cubran la mirada de las y los 

juzgadores, sino acorde a los requerimientos y necesidades de cada persona que se acerca 

a solicitar justicia.  

Bajo este tenor, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 87 , párrafo Cuarto  

de la Constitución Política del Estado de Campeche, se rinde el presente Informe Anual del 

estado que guarda la administración e impartición de justicia correspondiente al año 

judicial 2021 -2022. 
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1.1 NUEVA IMAGEN INSTITUCIONAL 

En las sesiones ordinarias celebrada s el 1 de octubre y 29 de septiembre de 2021, los 

Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 

de Campeche, respectivamente, mediante el Acuerdo General Conjunto número 02/PTSJ -

CJCAM/21 -2022, aprobaron el cambio de Imagen Instituci onal  de este Poder Judicial, a 

través del con junto de elementos que conforman la identidad y da n el carácter distintivo 

de la Institución, integrada por el nombre, misión, visión, diseño, logotipo, los colores y el 

tono de esos colores, con el fin de conti nuar impulsando y fomentando el sentido de 

pertenencia de quienes se desempeñan como personas servidoras judiciales, y de cara a 

la ciudadan ía se presente n vigilante s y atenta s a las demandas sociales.  

Distinción que incluyó la aprobación de un nuevo logot ipo, cuyos isologos e isotipos 

reflejan una nueva forma de entender la administración e impartición de justicia en 

Campeche, la cual ya no seguirá teniendo una venda en sus ojos. La justicia campechana 

deberá ver siempre y, además, escuchar, sentir y respo nder a la ciudadanía.  
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1.2 HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

Con el quehacer jurisdiccional y administrativo de los órganos colegiados de 

segunda instancia, conformados por las y los magistrados numerarios que integran las Salas 

Penal, Civil -Mercantil, Permanente Especializada en materia Familiar, Especializada en el 

Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, y Mixta, esta última ubicada en el Segundo 

Distrito Judicial del Estado, así como con el desempeño de las magistradas y el magistrado 

supernumerarios, se refuerza el compromiso con la ciudadanía, la democracia y la 

protección de los derechos  humanos, garantizando así, el e stado constitucional de 

derecho.  

 

 

1.2.1 Integración del Pleno  

Las y los magistrados numerarios dan seguri dad y certeza jurídica con sus 

determinaciones emitidas en el seno del Tribunal Pleno; con cada Acuerdo dictaminan las 

medidas a desarrollarse en la administración de justicia, tarea no menos sencilla ya que con 

esto se establecen las pautas para ello . 

Durante el presente ejercicio judicial, el Pleno se integró de la siguiente manera:  
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1.2.2 Presidencia  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Magistrada Presidenta  

1.2.3 Sala Penal  

 

Licenciado Manuel Enrique 

Minet Marrero  

Magistrado Numerario  

Doctor José Anto nio 

Cabrera Mis  

Magistrado Presidente  

Doctor José Enrique Adam 

Richaud  

Magistrado Numerario  
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1.2.4 Sala Civil -Mercantil  

 

Licenciado Joaquín 

Santiago Sánchez Gómez  

Magistrado Numerario  

Maestra Mirna Patricia 

Moguel Ceballos  

Magistrada Presidenta   

Maestro Leonar do de Jesús 

Cú Pensabé  

Magistrado Numerario  

1.2.5 Sala Permanente Especializada en Materia Familiar  

 

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco Pérez  

Magistrada Numeraria  

Doctora Alma Isela Alonzo 

Bernal  

Magistrada Presidenta   

Licenciada Leonor del 

Carmen Carrillo De lgado  

Magistrada Numeraria  
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1.2.6 Sala Unitaria Especializada en el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Magistrada Numeraria  

1.2.7 Sala Mixta  

 

Licenciado Miguel Ángel 

Chuc López  

Magistrado Numerario  

Licenciado Héctor Ma nuel 

Jiménez Ricárdez  

Magistrado Presidente   

Maestra Carmen Patricia 

Santisbón Morales  

Magistrada Numeraria  
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1.2.8 Magistraturas Supernumerarias  

 

Maestra Perla Karina Castro 

Farías 

Magistrada Supernumeraria  

Licenciado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

Magistrado  Supernumerario  

Licenciada Silvia Eugenia de 

Fátima Osorno Magaña  

Magistrada Supernumeraria  

1.2.9 Secretaría General de Acuerdos y Oficialía Mayor  

El Tribunal Pleno para el desarrollo de los puntos a desahogar en las sesiones 

plenarias, cuenta con el apoyo de l a Secretaría General de Acuerdos y de la Oficialía 

Mayor.  

 

 Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Oficial Mayor  

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Secretaria General de Acuerdos  
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1.3 MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA UN MEJOR FUNCIONAMIENTO EN LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL PLENO 

El Tribunal Pleno emitió los siguientes Acuerdos:  

Por Acuerdo General número 13/PTSJ/21 -2022, se aprobó el cambio de domicilio de 

la Sala Penal, al edificio de Salas de Juicios Orales Campeche, ubicado en carretera 

Campeche -Chiná kilóme tro 4, Tajo Anew, Colonia Muculchakán en esta Ciudad, a partir 

del diez de enero de dos mil veintidós.  

Asimismo, mediante Acuerdo General número 19/PTSJ/21 -2022, se determinó la 

supresión de la Sala Unitaria Especializada en el Sistema Integral de Justicia  para 

Adolescentes, a partir del 30 de marzo de 2023. En este sentido, se dotó de competencia a 

la Sala Penal, a fin de que la persona, que cuente con la especialización en el Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes, con independencia de sus a tribuciones, 

facultades y funciones dentro de la Sala Penal, conozca de forma unitaria y por turno de 

los asuntos en dicha materia . 

1.4 ESTADÍSTICA JUDICIAL 

1.4.1 Pleno 

En ejercicio de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, el Tribunal Pleno en el período que se informa celebró 49 Sesiones, de las cuales 23 

fueron ordinarias y 26 extraordinarias, que generaron 1,427 puntos de acuerdos emitidos por 

las Magistradas y Magistrados integrantes del mismo. Asimismo, fueron radicados 45 asuntos, 

desagregados de la siguiente forma: 38 excusas, 1 queja, 4 conflictos de competencia y 2 

recursos de revisión administrativa en contra de decisiones dictadas por el Consejo de la 

Judicatura Local. De un acumulado de 50 asuntos en trámite, se concl uyeron 48, los cuales 

fueron: 14 por resolución, 2 desechados, 1 por acuerdo de conclusión y 31por otras causas.  
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1.4.2 Presidencia  

La Presidencia del Poder Judicial del Estado asistido por la Secretaría General de 

Acuerdos, expidió 100 circulares y 1,806 ofici os, dio trámite a 45 Tocas iniciados, para lo cual 

emitió 138 acuerdos de carácter jurisdiccional, 202 oficios y 208 notificaciones. De igual 

forma, remitió 108 exhortos en materia penal para ser diligenciados por los diversos órganos 

jurisdiccionales del país, y recibió 127 exhortos de la misma materia, turnando 124 para ser 

diligenciados por las Juezas y los Jueces del Estado, devolviendo 3 a su lugar de origen por 

diversas causas. Atendió oportunamente 57 requerimientos de diversas instancias y en 5 

caso s se colaboró con la impartición de justicia en el ámbito federal, lo que generó la 

realización de 194 acuerdos y 137 oficios.  

Para cerciorarse del buen orden y la disciplina laboral, así como del debido y 

oportuno despacho de los procesos y juicios, de ma nera personal realizó 12 visitas a diversos 

Juzgados en los cinco Distritos Judiciales, así como a los Centros de Justicia Alternativa y 

Centros de Encuentro Familiar en sus tres sedes. Sostuvo 477 sesiones de trabajo, de las 

cuales 416 fueron instituciona les y 61 interinstitucionales.  

Además, asistido por la Oficina de la Presidencia, ordenó y coordinó la atención de 

6,706 asuntos de correspondencia recibida, más la emisión de 1,164 oficios y 120 asuntos 

diversos de gestión administrativa, haciendo la suma  total de 7,990 asuntos atendidos y 

diligenciados.  

Asistió a 108 actos de representación, 11 de ellos de carácter nacional, y coordinó 

también la atención oportuna de 705 ciudadanas y ciudadanos, 520 de ellos , personas 

servidor as judiciales y 185 de caráct er externo, que acudieron a formular diversas 

inquietudes y planteamientos.  
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1.4.3 Salas 

Por lo que respecta a las Salas del Honorable Tribunal Superior de Justicia, en el 

período que se informa se avocaron al estudio de 1,910 asuntos turnados, correspondientes  

582 a la Sala Civil -Mercantil; 355 a la Sala Penal, siendo 85 de la materia Penal tradicional y 

270 en materia del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 595 a la Sala Mixta en materia 

Civil, Mercantil y Familiar y 131 en materia Penal, de las cuales 7 8 son del Sistema Tradicional 

y 53 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 245 a la Sala Permanente Especializada 

en Materia Familiar; y la Sala Unitaria Especializada en el Sistema Integral de Justicia para 

Adolescentes conoció de 2 asuntos.  

El Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado en la sesión extraordinaria 

celebrada el 14 de septiembre de 2021, aprobó el Acuerdo General número 02/PTSJ/21 -

2022, por el cual la  Sala Contencioso -Administrativa, se transformó en la Sala Permanente 

Especial izada en Materia Familiar, la cual además de su competencia, da seguimiento a 4 

asuntos en trámite de ejercicios anteriores, emitidos por aquella.  

 

En cuanto a las 1,454 resoluciones definitivas emitidas por las Salas de Segunda 

Instancia, 413 corresponde n a la Civil; 350 a la Penal, de las cuales 82 fueron del Sistema 

Penal tradicional y 268 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 395 a la Sala Mixta en 

materia Civil y 86 en materia Penal, siendo 37 del Sistema Penal Mixto y 49 del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio y Oral; 208 a la Sala Permanente Especializada en Materia 

Familiar; y 2  a la Sala Unitaria Especializada en el Sistema Integral de Justicia para 

Adolescentes. Cabe señalar que en este período se emitieron resoluciones en asuntos que 

inicia ron su trámite procesal en el ejercicio judicial anterior.  
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A lo que se refiere a las 468 resoluciones varias emitidas por las Salas de Segunda 

Instancia, 170 corresponden a la Sala Civil -Mercantil; 13 a la Penal, de las cuales 11 fueron 

del Sistema Penal t radicional y 2 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 210 a la Sala 

Mixta en materia Civil y 42 en materia Penal del Sistema Penal Mixto; 33 a la Sala 

Permanente Especializada en Materia Familiar. Cabe señalar que en este período se 

emitieron resolu ciones en asuntos que iniciaron su trámite procesal en el ejercicio judicial 

anterior.  

 

1.5 COMISIONES DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE 

1.5.1 Comisiones  Permanentes  

A fin de atender temas específicos, durante este ejercicio las y l os magistrados del 

Honorable Tribunal Pleno, se integraron en div ersas Comisiones, cuyo desempeño y 

propósitos fijados, aportan a la innovación y transformación de la Institución, y al acceso a 

la justicia, por ello, el Honorable Tribunal Superior de Justi cia, aprobó la integración de las 

siguientes:  
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Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta de las Comisiones  

1.5.1.1 Legislativa  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Coordinador  

 

Doctor José Enrique Adam Richaud  

 

 

Licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricárdez  

 

 

Doctora  Alma Isela Alonzo Bernal  

 

 

Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero  

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez 

Gómez  

 

Maestra María de Guadalupe Pacheco 

Pérez 

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Esta Comisión celebró 4 sesiones de trabajo, en las que analizaron las reformas al 

Código de Ética, así como las tesis y acciones de institucionalidad con el propósito de 

proponer la estrategia para aplicar y cumplir con el mandato constitucional para la 

indexac ión del salario mínimo tanto en primera como en segunda instancia, asimismo se 

analizó y emitieron comentarios y/o aportaciones a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares en trámite en el Congreso de la 

Unión. 
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1.5.1.2 Consejo Consultivo de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género  

Este Consejo está integrado de la siguiente manera:  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora  

 

Licenciada Leonor del Carmen Carrillo 

Delgado  

 

Maestra Mirna Patricia  Moguel Ceballos  

 

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

Maestra María de Guadalupe Pacheco 

Pérez 

 

Doctor Didier Humberto Arjona Solís  

 

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

Secretaria Técnica  

El Consejo celebró 2 sesiones, en las que se abordaron los temas enfo cados al 

desarrollo de las estrategias necesarias para garantizar la justicia para las mujeres, así como 

los derechos humanos.  
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1.5.1.3 Comité de Ética  

Este Comité está integrad o de la siguiente manera:  

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez Gómez  

Coordinador  

 

Maes tra Mirna Patricia Moguel Ceballos  

 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez  

 

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Secretaria Técnica  

 

Esta Comisión celebró 6 sesiones ord inarias y 2 extraordinarias, en las que, entre otros 

temas, aprobaron su Programa Anual de Trabajo  y el proyecto de reformas al Código de 

Ética, publicado el 23 de abril de 2019 . 

 

1.5.1.4 Comité de Certificación de Personas Consejeras  

Este Comité actualmente est á integrado de la siguiente manera:  

Licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricárdez  

Coordinador  

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez 

Gómez  

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun  

Licenciada Sil via Sofía Berlín Herrera  

Secretaria Técnica  
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El Comité celebró 8 sesiones, a través de las cuales se diseñó el proceso, 

lineamientos y resultados de la Certificación de Personas Consejeras.  

 

1.5.2 Comisiones de Nueva Creación  

Durante el presente ejercicio, a f in de atender temas específicos se crearon las 

siguientes Comisiones:  

1.5.2.1 Comité de Mejora Regulatoria  

Esta Comisión se encontraba integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Representante Oficial de Mejora Regulatoria (ROMR)  

 

Maestra Carmen Patricia Santisbón Morales  

 

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

 

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  

 

Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos 

 

Doctora Mariana Evelyn Carrillo González  

 

Licenciada  María del Consuelo Sarrión Reyes  

Secretaria Técnica  

 

Este Comité celebró 4 sesiones ordinarias y 3 reuniones de trabajo, en las que se 

atendieron los temas relativos al Programa de Juicios Orales Mercantiles, Catálogo 
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Nacional de Regulaciones, T rámites y Servicios (CNARTyS) y el Programa Nacional de 

Certificación de Juicios Orales Mercantil.  

 

 

 

1.5.2.2 Comisión Mixta Encargada del Seguimiento, Evaluación y Vigilancia de los actos 

jurisdiccionales y administrativos, relacionadas con personas Privadas de  su 
Libertad  

Esta Comisión está integrada actualmente de la siguiente manera:  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Presidenta  

 

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

 

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun  

 

Licenciado Manuel Isidro May Vázquez  

Secretario Técnico  
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Esta Comisión celebró 11  sesiones ordinarias, en las cuales atendieron entre otros 

temas, los relativos a garantizar los derechos de las personas privadas de su libertad sujetos 

a procesos.  

 

1.5.2.3 Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de D esarrollo  

Esta Comisión, está integrada de la siguiente manera:  

 

 Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

 

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora General   

Coordinadores de Ejes  

Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Maestra Claudia  Irene Bravo Lanz  

 

Licenciada Elizabeth del Carmen Gómez 

Uribe 

 

Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis  

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

 

Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán  

 

Maestro Arturo Reyes Moguel  

 

 

 

 

Maestra Keila Lileni Cano Quintana  

Secreta ria Técnica  

Celebró 4 sesiones ordinarias, con el fin de cumplir con la s metas y estrategias del 

Plan. 
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1.5.2.4 Comisión de Disciplina  

Con la finalidad de normar la investigación y substanciación de las presuntas faltas 

administrativas cometidas por las y los Magistrados y personal adscrito al Honorable Tribunal 

Superior de Justicia, en la sesión ordinaria celebrada el 17 de marzo de 2022, mediante 

Acuerdo General número 17/PTSJ/21 -2022, se aprobó la creación de la Comisión de 

Disciplina y se expidió el Reglame nto para la Investigación de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, así como el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa del personal 

judicial dependiente de l Tribunal Superior . En propia fecha, se designó como titular de esta 

Comisión al Magistra do José Antonio Cabrera Mis.  

 Esta Comisión, tiene como función primordial conocer de las conductas de las y los 

servidores judiciales, y del funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos 

pertenecientes al Honorable Tribunal, a fin de lo grar un ejercicio responsable, profesional e 

independiente en la función jurisdiccional, y evitar actos que la demeriten.  

Tiene entre otras atribuciones, las siguientes: Conocer de los procedimientos de 

responsabilidad administrativa en la etapa de substan ciación, en los términos que 

establezca la Ley Orgánica, el Reglamento, las leyes de la materia y los acuerdos 

generales; turnar  a la Presidencia los expedientes que se formen en término de la fracción 

XX del artículo 20 de la citada Ley Orgánica; resolver  lo relativo a la imposición de 

correcciones disciplinarias en los términos de la fracción XXV de los artículos 14 y 257 de la 

Ley Orgánica; coadyuvar con la Presidencia en la elaboración de los proyectos que 

decreten medidas necesarias, y que exija el bue n servicio y la disciplina en las oficinas de 

los órganos jurisdiccionales y administrativos dependientes del Tribunal; de estimarlo 

procedente podrá emitir reconocimientos a las personas titulares y personal de los órganos 

jurisdiccionales y administrativ os dependientes del Tribunal, por su buen desempeño; y a 

propuesta de la Visitaduría Judicial del Tribunal, otorgar reconocimientos a las y los 
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servidores judiciales por su buen desempeño, advertido del resultado de las visitas de 

supervisión e inspección que se les hayan practicado.  

 El Reglamento es de observancia general en la conducta disciplinaria de las y los 

servidores judiciales, y para el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y 

administrativos dependientes del Honorable Tribunal, consta de  dos capítulos 

denominados: Capítulo I. Disposiciones Generales y el Capítulo II, dividido en dos apartados 

titulados òDe la Investigaci·nó y òDel Procedimiento de Responsabilidad Administrativaó; y 

el apartado de Artículos Transitorios.  

 

1.5.2.5 Visitaduría Judi cial  

Mediante Acuerdo General número 18/PTSJ/21 -2022, se creó la Visitaduría Judicial, 

asimismo se expidió el Reglamento para la Supervisión e Inspección del funcionamiento de 

las Salas y áreas dependientes del Honorable Tribunal Superior de Justicia del  Poder Judicial 

del Estado Campeche.  

La Visitaduría está integrada por la Magistrada María Eugenia Ávila López y el 

Magistrado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, Titular y Magistrado Visitador, respectivamente; 

cuyo Programa Anual de Trabajo fue aprobado en  la sesión plenaria celebrada el 2 de 

mayo de 2022, conforme al cual han realizado 23 visitas de inspección, en las siguientes 

áreas:   

MAGISTRATURA, SECRETARÍA Y/O ÁREA FECHA VISITADO POR 

Secretaría de Acuerdos de la Sala Civil -

Mercantil  
24 de mayo de 202 2 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  
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Secretaría de Acuerdos de la Sala 

Permanente Especializada en materia 

Familiar  

25 de mayo de 2022  

Secretaría General de Acuerdos  26 de mayo de 2022  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  
Secretaría de Acuerd os de la Sala Penal  30 de mayo de 2022  

Secretaría de Acuerdos de la Sala Mixta  22 de junio de 2022  
Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

SALA CIVIL-MERCANTIL   

Magistrada Mirna Patricia Moguel 

Ceballos  
1 de junio de 2022  

Magistrado Carlos Fran cisco 

Huitz Gutiérrez  

Magistrado Joaquín Santiago Sánchez 

Gómez  
2 de junio de 2022  

Magistrado Leonardo de Jesús Cú 

Pensabé  
3 de junio de 2022  

MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS   

Magistrada Silvia Eugenia de Fátima 

Osorno Magaña  
6 de junio de 2022  

Magi strada María Eugenia 

Ávila López  
Magistrada Perla Karina Castro Farías  11 de julio de 2022  

SALA PENAL   

Magistrado José Antonio Cabrera Mis  8 de junio de 2022  

Magistrada María Eugenia 

Ávila López  
Magistrado José Enrique Adam Richaud  9 de junio de 2 022 

Magistrado Manuel Enrique Minet 

Marrero  
10 de junio de 2022  

SALA PERMANENTE ESPECIALIZADA EN MATERIA FAMILIAR  

Magistrada Alma Isela Alonzo Bernal  15 de junio de 2022  

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

Magistrada Leonor del Carmen Carr illo 

Delgado  
16 de junio de 2022  

Magistrada María de Guadalupe 

Pacheco Pérez  
17 de junio de 2022  

SALA MIXTA  

Magistrado Héctor Manuel Jiménez 

Ricárdez  
23 de junio de 2022  

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  
Magistrado Miguel Ángel Chuc Lóp ez 

Magistrada Carmen Patricia Santisbón 

Morales  
24 de junio de 2022  

CENTROS DE ENCUENTRO FAMILIAR  
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Segundo Distrito Judicial  24 de junio de 2022  
Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  
Tercer Distrito Judicial  29 de junio de 2022  

UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E 

IGUALDAD DE GÉNERO  
28 de junio de 2022  

Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA  
30 de junio de 2022  

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  
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El informe de los resultados de estas Visitas de In spección correspondiente s al primer 

semestre del año judicial 202 1-2022, serán presentados con oportunidad al Tribunal Pleno.  

En la sesión ordinaria celebrada el 17 de marzo de 2022, se comisionó de manera 

indefinida a la Maestra Perla Karina Castro Farías , Magistrada Supernumeraria, para la 

elaboración y ejecución de los proyectos relacionados con la administración de justicia a 

cargo de la Presidencia.  

1.6 CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 

El Consejo de la Judicatura Local orienta sus actividades en la creación de aquellas 

políticas institucionales que permitan alcanzar nuevos desafíos que plantea la realidad 

social de nuestro Estado.  

Bajo una renovada gestión judicial, la sociedad campechana puede palpar 

resultados que garantizan la dignidad humana, con princip ios y valores éticos propios del 

servicio público, que sin duda abonan al fortalecimiento institucional dirigido a asegurar el 

Estado de Derecho en Campeche  

El servicio judicial, exige de quienes lo ejercen responsabilidad, honestidad, 

eficiencia, ética y sentido humano, con lo que se han comprometido las y los Consejeros 

de la Judicatura Local.  
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1.6.1 NUEVA IMAGEN 

En la sesión ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2021, el Pleno del Consejo 

de la Judicatura Local, mediante el Acuerdo General número 5/CJCA M/21 -2022, aprobó 

el cambio de su logotipo, a fin de darle una nueva Identidad Visual Institucional .  

Esta nueva imagen es una representación moderna y estilizada de sus iniciales en 

mayúsculas -las letras òCó y òJó-, trazadas en color morado, las cuales s e agrupan con 

íconos o grabados pertenecientes a la civilización maya, dibujados en una escala de grises 

y que las rodean en forma circular. En la circunferencia aparece también el logotipo en 

color morado dividido en dos partes, en la parte superior se le e: òConsejo de la Judicaturaó 

y, en la inferior: òdel Estado de Campecheó. El conjunto ic·nico-textual -de símbolos y 

letras - sólo funcionan juntos, son partes indivisibles en la identidad visual, cuyos elementos 

perderían su sentido en caso de presentarse  aislados.  

La iconografía en el diseño del logotipo hace referencia a la juventud institucional 

del Consejo que, sin duda, debe expandirse a los aspectos de posicionamiento y 

percepción ante la ciudadanía, así como, hacia las y los servidores públicos del Poder 

Judicial del Estado. En contraste, los grabados en fondo de la circunferencia que rodean 

el isotipo con las iniciales del Consejo de la Judicatura en letras mayúsculas, son diseños o 

formas pertenecientes a la civilización maya que nos remiten a los orígenes prehispánicos 

de nuestra tierra campechana y nuestras raíces indígenas.  
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1.6.2 INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 

Este órgano colegiado, durante el presente ejercicio renovó su integración, a 

propuesta de la Magistrada y Consejera President a, en la sesión ordinaria del Pleno del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, celebrada el 1 de octubre de 2021, al 

designar a la Magistrada María Eugenia Ávila López, para fungir como Consejera en 

representación del Tribunal Pleno, en sustit ución del Magistrado Leonardo de Jesús Cú 

Pensabé, misma que rindió protesta en el mismo acto de designación. En razón de ello, se 

incorporó como  Consejera  titular e integrante e n las Comisiones que le fuero n asignadas.  

 

Bajo este contexto, este Consejo, actualmente es presidido por la Maestra Virginia 

Leticia Lizama Centurión, e integrado por las Consejeras María de Guadalupe Pacheco 

Pérez, Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz y María Eugenia Ávila López, y el Consejero Carlos Enrique 

Avilés Tun; asimismo en las correspondientes sesiones plenarias cuentan con el apoyo de la 

Doctora Concepción del Carmen Canto Santos y la Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo 

Jamit, quienes fungen como Secretaria Ejecutiva y Oficial Mayor, respectivamente.  
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Durante el presente ejercicio  judicial a través del Pleno y de sus respectivas 

Comisiones, se obtuvieron los siguientes resultados:  

1.6.3 Pleno 

El Consejo de la Judicatura Local actuando en Pleno, celebró 50 sesiones ordinarias 

y 56 extraordinarias, a través de las cuales aprobaron 65 Acuer dos Generales, emitieron 337 

circulares y tramitaron 6,916 promociones.  

1.6.4 Comisiones  Permanentes  

El Consejo de la Judicatura Local, desempeña sus funciones a través de sus 

Comisiones Permanentes y Transitorias, las cuales emitieron los correspondientes acuer dos, 

con el fin de atender oportunamente las necesidades de la Institución.  

1.6.4.1 Comisión de Administración  

Esta Comisión actualmente está integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

 

Maestra Inés de la Cruz Zúñig a Ortiz  Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Secretaria Técnica  

 

Celebró 45 sesiones ordinarias y 3 extraordinarias de las cuales 44  fueron presenciales 

y 4 virtuales, a través de las cuales se remitieron al Pleno d el Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado para su conocimiento y aprobación 3,817 propuestas de 

movimientos administrativos; de los cuales 129 movimientos fueron de incapacidades y 36 

licencias con y sin goce  de sueldo.  

Se coordinó con las  y los Directores y Encargados de los órganos administrativos de 

la Oficialía Mayor del Consejo de la Judicatura Local, la administración del ejercicio 

presupuestal, y sostuvo 4 reuniones de trabajo, haciendo un total de 90 comparecencias.  

 

Asimismo, media nte el Acuerdo General número 10/CJCAM/21 -2022, aprobado en 

la sesión extraordinaria de fecha 18 de octubre de 2021, se abrogó el similar Acuerdo 

General número 28/CJCAM/17 -2018, que establecía medidas administrativas con relación 
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al día de descanso por cu mpleaños de los servidores judiciales, emitido en la sesión 

ordinaria de fecha 30 de octubre de 2018, con la finalidad de contar con más elementos 

humanos que brinden atención oportuna a las y los justiciables.  

Autorizó los montos de la remuneración y pago  de honorarios de 55 peritos, que 

auxiliaron en las labores de los órganos jurisdiccionales.  

 

 

1.6.4.2 Comisión de Adscripción  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun  

Presidente  

 

 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga O rtiz  Maestra María Eugenia Ávila López   

 

Licenciada Helena Francisca Castañeda Domínguez  

Secretaria Técnica  

Celebró 15 sesiones ordinarias, de las cuales 1 corresponde al mes de agosto de 

2021, y 3 sesiones extraordinaria s, a través de las cuales se e mitieron 221 puntos de acuerdo.  

De las propuestas presentadas ante el Pleno del Consejo, se aprobaron 122 

nombramientos de las y los Secretarios de Acuerdos que, de manera interina, fungieron 

como Juezas y Jueces de Primera Instancia en los diversos Distr itos Judiciales y 4 

readscripciones.  
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Conforme a lo establecido en la circular 01/CJCAM/C.A./S.TEC/17 -2018, en cuanto 

a la actualización de la base de datos de las juezas y jueces, durante el presente año 

judicial se llevaron a cabo 2 periodos de actualiza ción anual del currículum vitae en los 

expedientes de las y los servidores judiciales, a fin de contar con elementos que determinen 

sus aptitudes ante posibles postulaciones para fungir como titulares de los órganos 

jurisdiccionales.  

 

1.6.4.3 Comisión de Carrera Judicial  

Esta Comisión se integra de la siguiente manera:  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Presidente  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  

 

Maestra Sofía Guadalupe Vera Pérez  

Secretaria Técnica  

Esta Comisió n celebró 46 sesiones ordinarias y 8 extraordinarias, en las que fueron 

acordadas 951 promociones y se emitieron 694 puntos de acuerdos.  

En la sesión ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2021, el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Local, aprobó el Plan  Anual de Trabajo de la Comisión, y como parte del 

mismo sostuvo 5 reuniones de trabajo, con las entonces titulares de la Escuela Judicial del 

Estado y del Centro de Capacitación y Actualización, actualmente fusionados en una 

Coordinación, así como de la U nidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género, al 

tener la encomienda de la profesionalización y capacitación de las y los servidores 

judiciales.  
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Radicó 28 solicitudes para conformar la lista de peritos, de las cuales 10 fueron 

recibidas en el ejercicio 20-2021, y 18 en el presente ejercicio, de las que emitió 26 

dictámenes de aprobación, resultando 14 inclusiones y 8 refrendos; 3 desestimadas , 2 se 

encuentran en trámite y 2  no fue ron  aprobada s. 

Verificó la legalidad de la promoción de las y los servidor es judiciales, en las distintas 

categorías que integran la Carrera Judicial, siendo 147 para el cargo de Juez de Primera 

Instancia, 703 para las secretarías y 601 para las actuarías.  

Recepcionó de los órganos jurisdiccionales 3 informes correspondientes a las Listas 

de Peritos autorizados y que intervinieron en los asuntos de su jurisdicción, a efecto de 

mantener actualizado el Registro de Auxiliares de la Administración de Justicia.  

Participó en el desarrollo, de los siguientes proyectos, los cuales fue ron sometidos 

oportunamente al Pleno del Consejo para su aprobación, entre los que destacan: 

Validación de la relación del personal de guardia en los Juzgados de Control con sede en 

el Primer y Segundo Distritos Judiciales; en la creación de la Comisión En cargada de la 

Supervisión Administrativa y de Atención al Público de los Juzgados de Conciliación; en la 

revisión de los Convenios con la Barra Mexicana, el Colegios de Abogados y la Fiscalía 

Especializada en el Combate a la Corrupción del Estado, y en los  Cursos Preparatorios para 

el Procesos de Oposición para las designaciones de Juez, Secretaria (o) de Acuerdos y 

Actuaria (o) de los Juzgados de Primera Instancia en materias Civil, Familiar, Mercantil y/o 

Mixta del Poder Judicial del Estado, entre otros.  

 

1.6.4.4 Comisión de Disciplina  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  
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Maestra María Eugenia Ávila López  

Presidenta  

 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  

 

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun  

 

Maestra Brenda Gabriela Medina Atun  

Secretaria Técnic a 

 

Esta Comisión celebró 16 sesiones ordinarias y 5 extraordinarias, a través de las 

cuales emitieron 435 puntos de acuerdo.  

Tramitó 82 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, de los cuales 19 se 

iniciaron en el presente ejercicio y  63 se encont raban en trámite desde el año judicial 

anterior, de los cuales concluyó la substanciación de 79 procedimientos: 69 fueron 

enviados al Pleno del Consejo de la Judicatura, para su resolución definitiva y 10 por causas 

diversas tales como la no admisión de lo s Informes de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, entre otros. Actualmente 3 se encuentran en etapa de substanciación.  

Dictó 61  resoluciones, de las cuales 10 corresponden a los Recursos de Reclamación 

y 51 a los Procedimientos de Responsabilidad Adm inistrativa.  

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo General número 30/CJCAM/21 -

2022, relativo a la s ubstanciación de los Procedimientos Disciplinarios Oficiosos, radicó 11  

procedimientos, de los cuales 5 se sobreseyeron, 3 fueron procedentes y 3  se encuentran 

en trámite.   

Emitió 12 recomendaciones a diversos servidores judiciales, a fin de que mejoraran 

y/o corrigieran su desempeño en la administración de justicia, para que sea de manera 

pronta y expedita, como lo señala el numeral 17 de la Consti tución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ante lo cual se comprometieron a dar cabal cumplimiento a cada una 

de las recomendaciones emitidas.  

Verificó que ante la Contraloría se aperturaron 206 expedientes relacionados con 

presuntas faltas administ rativas de las y los servidores judiciales, de las cuales 133 provienen 

de quejas, denuncias y/o iniciados y 73 se iniciaron de manera oficiosa.  
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1.6.4.5 Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

 

Maes tra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  

Presidenta  

 

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun  Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

 

Maestra Kathia Estefanía Aguayo González  

Secretaria Técnica  

 

Celebró 20 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias, a través de las cuales se emitieron 

265 puntos de acuerdos.  

En cumplimiento a su Plan Anual de Trabajo, en el presente año judicial integró un 

total de 27 expedientes de corroboración de datos de información, de los cuales concluyó 

19; con motivo de estas acciones se emit ieron 97 acuerdos y se realizaron un total de 12 

Visitas de Verificación de Procesos a los Juzgados de Primera Instancia de los cinco Distritos 

Judiciales.  

Asimismo, a través de la presente Comisión, se aprobaron y oportunamente se 

turnaron al Pleno del Co nsejo de la Judicatura Local, los Manuales de Organización del 

Juzgado Oral Mercantil y el de los Juzgados de Ejecución de Sanciones, así como los 
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Protocolos de Juicio Oral Mercantil Abogados y el de Audiencia Preliminar y de Juicio Oral 

Mercantil.  

 

1.6.4.6 Comit é de Transparencia  

Este Comité actualmente está integrado de la siguiente manera:  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Presidenta  

 

Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos 

 

Licenciado José Luis Vera López  

 

Maestra Brenda Gabriela Medina At un 

Secretaria T écnica  

 

Esta Comisión celebró 12 sesiones ordinarias y 4 extraordinarias, a través de las 

cuales emitió 70 puntos de acuerdo . 

Se encargó de revisar y aprobar 677 versiones públicas de las sentencias 

pronunciadas  por  los órganos jurisdiccionales de Primera  y Segunda Instancia, y 2,010 

resoluciones de las áreas administrativas, como parte de un ejercicio de transparencia 

proactiva.  
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1.6.4.7 Visitaduría Judicial  

Durante el presente ejercicio la Visitaduría Judicial fue dirigida por la Maestra María 

de Guadalupe Pach eco Pérez, Magistrada y Consejera, con el apoyo del trabajo que 

realizaron la Licenciada Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña , la Maestra Perla Karina 

Castro Farías  y el Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, Magistrada s y Magistrado 

Visitador, así  como el entonces Magistrado Maestro Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, 

encargados de realizar las Visitas Ordinarias de Inspección a los órganos jurisdiccionales, 

con el fin de constatar su funcionamiento, así como el  desempeño y conducta de las y lo s 

servidores judiciales que los conforman.  

Acorde a lo estipulado en el Acuerdo General número 40/CJCAM/21 -2022, el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Local aprobó delegar en la Consejera Inés de la Cruz Zúñiga 

Ortiz y al Consejero Carlos Enrique Avilés Tu n, la facultad de practicar las visitas ordinarias 

de inspección a los Juzgados de Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales del 

Estado.  

La Visitadora General sostuvo 20 reuniones de trabajo con las y los Magistrados y 

Consejeros Visitadores, con  la finalidad de darle seguimiento a la implementación del 

Sistema de Visitaduría Judicial y para verificar el estado de las visitas ordinarias 

programadas en los cinco Distritos Judiciales del Estado.  

Las y los Magistrados y Consejeros Visitadores realiza ron un total de 66 Visitas 

Ordinarias de Inspección a los Juzgados de Primera Instancia de los cinco Distritos 

Judiciales, de las cuales 39 corresponden al periodo que incluye el Tercer Cuatrimestre del 

año judicial 2019 -2020, que comprende del mes de mayo  al mes de agosto de 2020; Primer 

Cuatrimestre del año judicial 2020 -2021, que comprende del mes de septiembre al mes de 

diciembre de 2020, y al Segundo Cuatrimestre del año judicial 2020 -2021, que comprende 

del mes de enero al mes de abril de 2021.  
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Asimismo, en la sesión ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 

celebrada el 9 de junio de 2022, se aprobó el calendario de visitas correspondiente al 

Tercer Cuatrimestre del año 2020 -2021, que comprende del mes de mayo al mes de agosto 

de 2021, Primer y Segundo Cuatrimestre del año 2021 -2022, que comprende del mes de 

septiembre al mes de diciembre de 2021 y del mes de enero al mes de abril del año 2022, 

respectivamente, a la fecha se han realizado un total de 27 visitas de inspección.  

De igual form a constató la realización de 9 visitas extraordinarias a determinados 

órganos jurisdiccionales y administrativos.  
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1.6.4.8 Comisión de Proyectos Especiales  

Mediante Acuerdo General número 06/CJCAM/21 -2022, se creó la Comisión de 

Proyectos Especiales, con caráct er de permanente, teniendo como función el diseño y la 

implantación de los modelos y metodologías en materia de planeación, innovación y 

desarrollo institucional del Poder Judicial; quedó integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama C enturión  

Presidenta  

 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Secretaria Técnica  

 

Esta Comisión celebró 2 sesiones y emitió 277 puntos de Acuerdos.  

Con fecha 12 de julio de 2022, c elebró su primera sesión, en la que se instaló 

formalmente y se estableció el procedimiento por el cual se tramitarán los asuntos de su 

competencia. Entre otros temas, se presentaron los cierres de los proyectos de 

infraestructura autorizadas por el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), por sus siglas FASP, del 

ejercicio fiscal 2021, en el eje estrat®gico òMejorar las Condiciones de Seguridad P¼blica 

en las Regiones del Territor io Nacional para Construir la Pazó, la obra òCentro Regional de 

Justicia Penal de Ciudad del Carmenó ejecutada mediante contrato n¼mero 

SEDUOPI/SSOP/PE/E38/2021 y convenio de ampliación  número 

SEDUOPI/SOP/CMM/050/2021, por un monto de $10´065,304.25 y la o bra òMejoramiento del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado (Paneles Fotovoltaicos 2a etapa)ó mediante 

contrato número SEDUOPI/SSOP/PE/E37/2021 por un monto de $5´934,695.75; concluyendo 

ambos proyectos con un avance físico y financiero de un 100%.  

Ahor a bien, en lo que respecta a la obra òCentro Regional de Justicia Penal de 

Ciudad del Carmen ó ejecutada mediante contrato número SEDUOPI/SSOP/PE/E 38/2021  en 

el presente año judicial se realizó lo siguiente:  

¶ Con fecha 24 de noviembre del 2021, se suscribió convenio modificatorio número 

SEDUOPI/SOP/CMM/050/2021, por el cual se aumentó al monto del contrato por la 

cantidad de $177,290.22, mismo que se ejerció y ejecutó en un 100%, con los 

siguientes conceptos de obra: Barda para el área de imputados: Despalme de 

capa vegetal, limpia trazo y nivelación de terreno, excavación a mano de material, 

plantilla de concreto, construcción de zapata corrida, murete de enrase en 

cimentación, impermeabilización de cadena de cimentación, muro de block 

hueco, castillo de conc reto, cadena de cerramiento; acceso a la azotea:  suministro 
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y colocación de escalera marina; acceso a bodega para resguardo de equipos: 

suministro y colocación de puerta metálica; toma de agua: salida hidráulica para 

muebles sanitarios, suministro y coloc ación de muebles de CPVC, área para basura:  

muro a base de tubo galvanizado.  

No se omite señalar que el monto inicial contratado de esta obra, fue por la cantidad 

de $9´888, 014.03, del que se realizaron las gestiones correspondientes para su terminación 

c on un avance físico y financiero de un 100%, concluyendo con los siguientes conceptos 

constructivos: Cableado estructurado, suministro y colocación de elevador de 630 kg. 

Diversos trabajos en oficinas administrativas, pintura y limpieza, en obra exterior: barda 

perimetral, jardinería y fibra óptica.  

Por lo que respecta a la obra òMejoramiento del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado (Paneles Fotovoltaicos 2a Etapa) ó ejecutado mediante contrato número 

SEDUOPI/SSOP/PE/E37/2021 por un monto de $5´934,695.7 5; con fecha 26 de octubre del 

2021, se suscribió Convenio Modificatorio al plazo de ejecución del contrato, quedando 

con un plazo de ejecución final del 29 de junio al 05 de diciembre del 2021; de igual manera 

se realizaron las gestiones correspondientes para su total terminación con un avance físico 

y financiero de un 100%; la ejecución de este contrato incluyó los siguientes conceptos 

constructivos finales: Suministro y colocación de 269 piezas panel solar, suministro e 

instalación de 4 piezas de disposi tivo convertidor de potencia (inversor) de tensión trifásica, 

estructura metálica, colocación de estructuras de aluminio, caja bobinadora, colocación 

de tope vehicular, y diversos trabajos para suministro y colocación,  de luminarias, centro 

de carga de so breponer, interruptor termo magnético, lámina de acero acanalada, 

canalones, cancelería tipo louver, e impermeabilizante.  

Asimismo, se informaron las gestiones realizadas en conjunto con la Secretaría de 

Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas (SED ETUOP), ante el Consejo Estatal de 

Seguridad Pública (CESP) y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP), para la obtención del recurso proveniente del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del D istrito Federal (actualmente Ciudad de 

México), (FASP) ejercicio fiscal 2022, obteniendo la opinión técnica favorable en el eje 

estrat®gico òMejorar las Condiciones de Seguridad P¼blica en las Regiones del Territorio 

Nacional para Construir la Pazó, descritas en el Convenio de Coordinación del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el ejercicio 

fiscal 2022 (FASP 2022), suscrito entre el citado Secretariado y el Poder Ejecutivo del Estado 

de Campeche, cuyos   proyectos aprobados se describen a continuación:  

V Centro Regional de Justicia Campeche, con monto autorizado por la cantidad de 

$4´285,542.00, con las siguientes metas: Rehabilitación de Sala de Juicios Orales 

Campeche con el suministro y colocación de un  sistema fotovoltaico a base de 96 

paneles solares con inversores integrados, así como colocación de estructura de 

acero, instalación eléctrica, suministro y colocación de concertina 105 metros 

lineales  y bomba sumergible de 2 HP trifásica.  

V Centro Regional  de Justicia Hecelchakán con un monto autorizado por la cantidad 

de $387,302.77, con las siguientes metas: Rehabilitación de la Sala de Juicios Orales 
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Hecelchakán incluyendo el área hidráulica y sanitaria; suministro y colocación de 

electronivel y bomba ce ntrífuga de 1.5 HP; colocación de falso plafón a base de 

panel de yeso; aplicación de pintura vinílica lavable en muros y plafones; suministro 

y aplicación de impermeabilizante 529.90 m 2. 

V Centro Regional de Justicia Champotón, con un monto autorizado por l a cantidad 

de $226,296.84, con las siguientes metas: Rehabilitación de la Sala de Juicios Orales 

Champotón consistente en: suministro e instalación de concertina de acero 320 

metros lineales ; desmonte de cubierta y rehabilitado de estructura metálica, 

reha bilitación de estructura metálica, suministro y colocación de cubierta de 

policarbonato 15.21 m 2, emboquillado de muro de block, suministro y colocación 

de falso plafón.  

V Centro Regional de Justicia Carmen, con un monto autorizado por la cantidad de 

$100,858.34, con la siguiente meta: diversos trabajos para la rehabilitación y puesta 

en marcha de planta de tratamiento de aguas residuales mediante el suministro y 

colocación de un soplador de aire centrifugado.  

De igual forma, se analizó la posibilidad de rea lizar las gestiones necesarias a fin de 

acceder al subsidio federal para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, así como aquellos temas relacionados con autorizaciones presupuestales.  

 

1.6.5 Comisiones Transitorias 

1.6.5.1 Comisión de Creación d e Nuevos Órganos  

Esta Comisión, actualmente está integrada de la siguiente manera:  

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun  

Presidente  
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Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

 

Contadora Teresita del Carmen de Jesús Pére z Martínez  

Secretaria Técnica  

 

Celebró 11 sesiones ordinarias y 4 extraordinarias, a través de las cuales emitió 1 28 

puntos de acuerdo.  

Recibió un total de 71 informes de las Oficialías de Partes del Primer, Segundo y 

Tercer Distritos Judiciales, así como  de  los Juzgados con sede en el Cuarto y Quinto Distritos 

Judiciales del Estado encargados de las Oficialías, respectivamente, de los que previo 

análisis y seguimiento, se rindieron 2 informes cuatrimestrales al Pleno del Consejo de la 

Judicatura Local.  

 

1.6.5.2 Comisión de Seguimiento del Manejo y Disposición Final de Objetos  

Mediante Acuerdo General número 46/CJCAM/21 -2022, se emitieron los 

Lineamientos Administrativos para el Manejo y Disposición Final de Vestigios, Pruebas 

Materiales, Armas, Instrumentos, Obj etos y Valores a disposición de los Juzgados de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Primer y Segundo Distritos Judiciales del Estado y se determinó 

la creación de la Comisión encargada de atender el tema, la cual quedó integrada de la 

siguiente manera:  
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Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  
 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  Licenciado José Luis Vera López  

 

Contador Guillermo Luna Durán  

Secretario Técnico  

 

Con fecha 15 de agosto de 2022, celebró su primera sesión, en la que se instaló 

formalmente y entre otros temas, se presentaron y aprobaron los Dictámenes relativos a la 

utilidad de los vestigios, pruebas materiales, armas, instrumentos, objetos y valores de los 

Juzgados de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer y Segundo Distrit os Judicial es del 

Estado; asimismo, dieron cuenta con las diversas Actas Circunstanciadas relativas a la 

identificación de bienes ubicados en la bodega del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

Su segunda sesión ordinaria se realizó el 16 de agosto de 2022 . 

 

 

1.6.5.3 Comisión de Recesos  

Mediante Acuerdos Generales números 20/CJCAM/2 1-2022 y 53/CJCAM/21 -2022, 

para proveer los trámites y atender los asuntos de notoria urgencia que pudieran 

presentarse durante el segundo periodo vacacional 2021 y el primero del año 2022, 

respectivamente, esta Comisión se integró de la siguiente manera:  
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PERIODO  PRESIDIÓ  INTEGRANTES  
SECRETARÍA 

TÉCNICA  

Del 20 de diciembre 

de 2021 al 3 de enero 

de 2022  

Maestra Virginia 

Leticia Lizama 

Centurión  

Maestra María 

Eugenia Ávila López  
Licenciada 

Gabriela Zdeyna 

Toledo Jamit  Del 18 de julio al 1 de 

agosto de 2022  

Licenciado Carlos 

Enrique Avilés Tun  

Realizó 3 sesiones ordinarias con fechas 22, 27 de diciembre de 2021, y el 18 de julio 

de 2022, en las que se trataron 13 asuntos adminis trativos y 2 asunto general, de los cuales 

derivaron 21 oficios, 1 circular y se elaboraron 3 actas correspondientes a las sesiones.  

 

1.6.5.4 Comisión encargada de los Procesos de Cambios de Adscripción o Readscripción 

de Secretarias o Secretarios, Actuarias o Ac tuarios, o categorías similares que 
integran la Carrera Judicial en los Juzgados de Primera Instancia  

Esta Comisión, actualmente integrada de la siguiente manera:  

 

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun  

Presidente  

 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz  Mae stra María Eugenia Ávila López   

 

Doctora Concepción del Carmen Canto Santos  

Secretaria Técnica  
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Esta Comisión celebró 7 sesiones ordinarias y 5 extraordinarias, a través de las cuales 

emitió 33 puntos de acuerdo.  

De las propuestas planteadas ante el Plen o del Consejo de la Judicatura del Estado 

de Campeche, se aprobaron 3 readscripciones, a fin de atender las necesidades del 

servicio tomando en consideración su formación profesional, experiencia y ética judicial, 

para garantizar una función jurisdiccional  efectiva.  

 

1.6.6 Optimización de las Comisiones  

Considerando la finalidad para la cual fueron creadas las diversas Comisiones del 

Poder Judicial, se determinó la extinción definitiva de aquellas cuyos fines fueron cumplidos 

en sus términos, y en algunos casos  dada la importancia de su continuidad, se ordenó la 

reasignación de sus objetivos, como parte de la reorganización institucional para optimizar 

su funcionamiento y la obtención de resultados, a saber:  

COMISIÓN EXTINGUIDA SESIÓN PLENARIA  
PERSONA O COMISIÓN A QUIEN 

SE LE DELEGÓ 

Comisión de la Supervisión de los 

Centros de Encuentro Familiar  

4 de noviembre de 

2021 

Supervisión a cargo de la 

Visitaduría Judicial del Honorable 

Tribunal  

Comisión Mixta de Seguridad y 

Protección de la Salud  

16 de noviembre de 

2021 

Oficialía Mayor y Comité de 

Protección Civil  

Coordinación del Sistema de Laboral  
25 de noviembre de 

2021 

Maestra Inés de la Cruz Zúñiga 

Ortiz  

Seguimiento, Evaluación y Vigilancia 

de las Actas de Visita del Centro de 

Reinserción Social  

29 de septiemb re y 1 

de octubre de 2022  

Comisión Mixta Encargada del 

Seguimiento, Evaluación y 

Vigilancia de los actos 

jurisdiccionales y administrativos, 
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relacionadas con personas 

Privadas de su Libertad  

Comisión Encargada de realizar el 

Diagnóstico Actual de las área s 

Administrativas y Jurisdiccionales  

2 de diciembre de 

2021 
Extinción definitiva  

Comité de Certificación de 

Facilitadores Judiciales en Materia 

Penal  

17 de mayo de 2022  Consejo de la Judicatura Local   

 

 

1.7 ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS EMITIDOS POR LOS PLENOS DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Para fortalecer la impartición de justicia, los Plenos del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, emitieron los siguientes Acuerdos 

Generales Conjuntos:  

NÚMERO  ACUERDO GENERAL CONJUNTO 

01/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Crea la Comisión Encargada de realizar el Diagnóstico Actual de las 

Áreas Administrativas y Jurisdiccionales, con motivo del cambio de 

Titular de la Presidencia, e Inicio del Periodo a que refiere el artículo 

18, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  

02/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Aprueba el cambio de Imagen Institucional  

03/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Reforma el diverso Acuerdo General Conjunto número 20/PTSJ -

CJCAM/20 -2021, por el que se aprueba el Reglamento para el Uso y 

Portación del Uniforme Institucional  

04/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Establece el Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética para el 

periodo 2021 -2022 

05/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Amplía las atribuciones del Comité de Ética, y reforma el Acuer do 

General Conjunto número 10/PTSJ -CJCAM/17 -2018, que crea el 

citado Comité  



 
______________________________________ 

50 

06/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Regula los supuestos de Entrega Recepción diversos a los referidos en 

el artículo 7 de la Ley de Entrega -Recepción del Estado de Campeche 

y sus Municipios  

07/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Crea la Comisión Mixta Encargada del Seguimiento, Evaluación y 

Vigilancia de los actos jurisdiccionales y administrativos, relacionadas 

con personas p rivadas de su libertad  

08/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Reanuda el horario reglamentario de lab ores presencial  

09/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Reforma el artículo Tercero del diverso Acuerdo General Conjunto 

número 07/PTSJ-CJCAM/21 -2022, que crea la Comisión Mixta 

Encargada del Seguimiento, Evaluación y Vigilancia de los actos 

jurisdiccionales y administrati vos, relacionadas con personas p rivadas 

de su libertad  

10/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Expide los Lineamientos en materia de Mejora Regulatoria  

11/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Determina las Regulaciones, Trámites y Servicios para el Registro en el 

Catálogo Nacional de Regu laciones, Trámites y Servicios de la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria  

12/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Reforma los artículos 5, inciso d), y 6, incisos a) y b), del diverso 26/PTSJ -

CJCAM/19 -2020 

13/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Aprueba el Calendario Oficial para el año  2022 y fija el Primer Periodo 

Vacacional  para las y los servidores judiciales  

14/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Reforma el similar 13/PTSJ-CJCAM/20 -2021, relativo al Manual de 

Entrega -Recepción, y abroga el diverso 06/PTSJ -CJCAM/21 -2022 

15/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece Reglas Mínimas para la Contratación del personal eventual 

por tiempo determinado, con motivo de las necesidades del servicio 

de impartición y administración de justicia  

16/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Reforma el diverso Acuerdo General Conjunto número 03/PTSJ -

CJCAM/21 -2022 

17/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Fusiona el Archivo Judicial a la Unidad de Transparencia  

18/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece acciones para la implementación del Mecanismo de 

Identificación de Casos y Elaboración de Sentencias con Perspectiva 

de Género, y la conformación de un padrón de los expedientes en 

trámite en los que estén involucradas personas históricamente 

discriminadas  

19/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Expide el Reglamento que crea y establece las Bases de Organización 

y Operatividad de la Coordinación de A tención Psicológica  

20/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Fija la Frase para el año dos mil veintidós  

21/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Refuerza las medidas de prevención para evitar la propagación de 

las variantes del virus SARS-CoV2 (COVID -19), y otras enfermedades 

respiratorias,  para el óptimo servicio de impartición de justicia  
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22/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Reanuda el trabajo presencial de todo el personal judicial para el 

óptimo servicio de impartición de justicia  

23/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación del  Plan Institucional 

de Desarrollo  para el periodo 2021 -2025 

24/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece las medidas administrativas para agilizar la tramitación y 

remisión de los recursos de apelación interpuestos ante los Juzgados 

de Primera Instancia  

25/PTSJ-CJCAM /21 -2022 

Emite medidas administrativas respecto al registro del inicio y término 

de la jornada laboral, así como al pago del programa de estímulo 

mensual a las personas servidoras públicas  

26/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece criterios para el pago del Haber o  Apoyo por Retiro, a las 

personas Magistradas o Juezas que adquirieron esa condición, antes 

del 30 de septiembre de 2021  

27/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece medidas administrativas de carácter general de 

racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, con motivo de 

la reducción del diez por ciento de los recursos disponibles a los 

montos del presupuesto de egresos aprobado para el año dos mil 

veintidós  

28/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Adopta el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Infancia y 

Adolescencia, ver sión actualizada y publicada en noviembre de 2021  

29/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece las bases y el otorgamiento del Estímulo Anual al 

Desempeño de la persona servidora pública  perteneciente al Poder 

Judicial del Estado , con motivo del "Día del Empleado Esta tal", y otros 

estímulos correspondientes al ejercicio presupuestal dos mil veintidós  

30/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece la presentación, recepción, registro y seguimiento de las 

Declaraciones de Situación Patrimonial  y de Intereses que 

corresponde  a las pers onas servidoras públicas del Poder Judicial del 

Estado presentar en el año 2022 y subsecuentes  

31/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Emite recomendaciones sobre expresión oral y escrita en actuaciones 

judiciales, para facilitar la comprensión ciudadana  

32/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Reforma el Código de Ética publicado el veintitrés de abril de dos mil 

diecinueve  

33/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Establece en el ámbito jurisdiccional y administrativo medidas 

preventivas para mantener los documentos oficiales en las mejores 

condiciones, sin alteraciones físicas ni de contenido  

34/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Crea el Sistema Institucional de Archivos y sus Lineamientos  

35/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Adiciona día inhábil al calendario oficial para el año dos mil veintidós  

36/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Regula medidas a dministrativas como resultado de la disminución 

sostenida del virus SARS-CoV -2 

37/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Fija el Segundo Periodo Vacacional  del año 2022 para las y los 

servidores públicos del Poder Judicial  
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38/PTSJ-CJCAM/21 -2022 

Designa a los enlaces para la  supervisión a cargo de los Plenos, de que 

los sujetos obligados generen y publiquen en tiempo y forma las 

versiones públicas de las sentencias dictadas  

39/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Aprueba el Programa Anual de Desarrollo Archivístico para el año 

2022 

40/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Aprueba el Manual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios, relacionados con Bienes Muebles  

41/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Aprueba la Guía para Garantizar la Participación Directa de Niñas, 

Niños y Adolescentes en los Procedimientos  Judiciales  

42/PTSJ-CJCAM/21 -2022 Designa a las y los integrantes del Comité de Ética  

43/PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Establece Medidas Administrativas para el fortalecimiento en la 

publicación de las sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales  

44/ PTSJ-CJCAM/21 -2022 
Aprueba el Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Poder 

Judicial del Estado de Campeche  

 

Asimismo, considerando la importancia en determinados temas, conjuntamente 

aprobaron los siguientes Acuerdos : 

 

1. Manual de Procedimientos par a el Trámite de Viáticos y Pasajes del Personal 

Judicial;  

2. Guía para la Identificación de Casos y Elaboración de Sentencias con Enfoque 

de Derechos Humanos de las Mujeres y Perspectiva de Género;  

3. Reglamento del Programa de Apoyo Pedagógico.  
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2 PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

2021-2025 

Para el Poder Judicial, es primordial desempeñar la función jurisdiccional, siguiendo 

estrategias que abunden a la mejora continua y a la excelencia judicial, en aras de brindar 

un servicio de  impartición de justicia con total respeto a los derechos humanos de todas 

las personas, contribuyendo así, con el sostenimiento de un Estado constitucional de 

derecho genuino, como resultado de la observancia de los principios cívicos y 

democráticos.  

Por ello, de la valoración de los resultados plasmados en el Diagnóstico del estado 

en el que se encontraban áreas jurisdiccionales y administrativas, se creó el Plan 

Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el ejercicio  

2021-2025, como el instrumento que traza las metas a cumplir en los próximos cuatro años 

mismo que se compone de un conjunto de objetivos y acciones sistematizadas en siete 

ejes estratégicos que, a su vez, son complementarios y transversales para su adecuada 

ejecución, evaluación y cumplimiento.  

A través de este instrumento, se desarrollan las políticas institucionales que permiten 

afrontar los retos y desafíos para materializar una visión integral de la justicia en el Estado, 

con un nuevo enfoque y con mecanis mos de mejora continua en la función jurisdiccional 

enfocada a la resolución de asuntos jurisdiccionales con prontitud y calidad jurídica, así 

como las actividades administrativas propias del Poder Judicial.  

Este Plan, fue aprobado en las sesiones ordinar ias de los Plenos del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, ambas celebradas 

con fecha 3 de marzo de 2022, con actividades específicas alineadas a los Planes de 

Desarrollo Nacional, Estatal, así como a la Agenda  2030 de la Organización de las Naciones 

Unidas. 

2.1 CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 

En las sesiones ordinarias celebradas con fecha 3 de marzo de 2022, los Plenos del 

Honorable Tribunal Superior de Jus ticia y del Consejo de la Judicatura del Estado, se aprobó 

el Acuerdo General Conjunto número 23/PTSJ -CJCAM/21 -2022, por el cual se creó la 

Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial 

del Estado de Campeche para el periodo 2021 -2025. 

Esta Comisión, está integrada de la siguiente manera:  

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora General   

Coordinadores de Ejes  



 
______________________________________ 

56 

Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Maes tra Claudia Irene Bravo Lanz  

 

Licenciada Elizabeth del Carmen Gómez Uribe  

 

Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis  

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

 

Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán  

 

Maestro Arturo Reyes Moguel  

 

Maestra Keila Lileni Cano Quintana  

Secretaria Técnica  

 

Con el fin de dar seguimiento al cumplimiento de las acciones que integran el Plan, 

durante el presente ejercicio ha sesionado en 4 ocasiones en las siguientes fechas:  

SESIÓN FECHA 

Primera Ordinaria  8 de marzo de 2022  

Segunda Ordina ria 25 de mayo de 2022  

Tercera Ordinaria  5 de julio de 2022  

Cuarta Ordinaria  11 de agosto de 2022  

 

 

 








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































